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ARTICULO II 
 
SE ACUERDA aceptar la solicitud de revisión al acuerdo tomado en sesión 1289-
97, Art. VI, inciso 1), presentada por el Lic. Rafael Angel Rodríguez, en relación 
con el concurso del Director de la Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades.  
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Después de conocer la documentación correspondiente al reconocimiento de 
anualidades del sector público, en principio SE ACUERDA convocar a sesión 
extraordinaria, el viernes 19 de setiembre del año en curso, a las 9:30 a.m., con el 
fin de continuar con el análisis de este asunto.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1-a) 
 
Se recibe el oficio del 9 de setiembre de 1997, suscrito por el Lic. Jonatán 
Morales, Presidente de la Asociación de Profesionales de la UNED, referente al 
reconocimiento de anualidades. 
 
Al respecto, SE ACUERDA agradecer  la información allí consignada e 
incorporarla al tema que con carácter prioritario analiza el Consejo Universitario, 
sobre reconocimiento de anualidades del sector público.  
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Asimismo,  se informa a la APROUNED que su solicitud de que la Comisión de 
Desarrollo Laboral comience la negociación con la APROUNED, no es 
procedente.   ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1-b) 
 
Con el objeto de analizar el tema sobre reconocimiento de anualidades del sector 
público, en la sesión extraordinaria que se llevará a cabo el viernes 19 de 
setiembre del año en curso, SE ACUERDA solicitar al Lic. Celín Arce, Jefe de la 
Oficina Jurídica, que haga llegar a este Consejo un resumen de todas las normas 
compensatorios sobre este asunto, que están incluidas en el Estatuto de Personal 
y todas aquellas que podrían afectar.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 2) 
 
SE ACUERDA remitir a la Comisión de Presupuesto y Correspondencia, el 
proyecto de Presupuesto Ordinario para 1998 y su Plan Anual Operativo, con el fin 
de que realice el análisis respectivo y rinda un dictamen a este Consejo.  
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO IV, inciso 2-a) 
 
En vista de que el Consejo Universitario se encontrará estudiando el proyecto del 
Presupuesto Ordinario de 1998 y el Plan Anual Operativo, durante la próximas dos 
semanas, SE ACUERDA: 
 
Solicitar al Coordinador General de la Secretaría del Consejo Universitario que 
informe que el Consejo Universitario recibió el Proyecto de Presupuesto Ordinario 
para 1998 y el proyecto de Plan Anual Operativo, y que estos documentos están 
en la Secretaría de este Consejo,  para efectos de cualquier consulta que deseen 
realizar.   ACUERDO FIRME 
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